
  

TA, 
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO 

PODER ESPECIAL. POR HASFEK COMPANY SOCIEDAD 

  

  
  

  

ANONIMA A FAVOR DE ANDRES ESTEBAN NARVAEZ 

PACHECO. ko la ciudad de Montevideo. capital de la República 

Oriental del Uruguay. el 30 de Marzo del año dos mil diecisiete. 

comparece: MASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA, persona 

juridica, con domicilio en esta ciudad en la calle Joaquin Requena 1639 

oficina $501, representada en este acto por su Presidente. señor 

NICOLAS ALONSO BENIA, oriental, mayor de edad, titular de la 

Cédula de Identidad número 4.129 373-3, con igual domicilio que la 

  

sociedad — represemada. — QUIE DICE QUE: — PRIMERO: 

Apoderamiento. HASFEK COMPANY SOCIEDAD ANONIMA. 

CONFIERE PODER ESPECIAL Y EXPRESO a favor del señor 

ANDRES ESTEBAN NARVAEZ PACHECO. ecuatoriano. mayor de 

edad. titular del documento de identidad de Ecuador número 

1717461089, a quien concede poderes expresos y especiales pura que en 

nombre y representación de la sociedad mandante realice los siguientes 

cometidos que se dirán u continuacion: SEGUNDO: Facultades: | 

Adquirir. comprar. así como transferir, ceder, vender o donar acciones, 

participaciones, derechos. o cualquier otro título representativo de 

capital de la compañia en el Ecuador. 2. Presentar información. o 

documentación de la compañía, así como firmar cuanto documento fuere 

necesario para el cumplimiento de obligaciones ante los entes de control 

ecuatorianos. dentro de los cuales constará (sin ser restrictivos) 

Superintendencia de Compañias Valores y Seguros. Servicio de Rentas 

Internas, entre otros. 3, Comparecer a juntas generales de accionistas 

 



ecuatorianas. para representar a la compañía en la toma de cualquier 

decisión en representación de la compañía. 4, Delegar el presente poder a 

terceros para el cumplimiento de las obl 

  

jones previamente 

detalladas. TERCERO: Las facultades enunciadas en esta escritura 

revisten el carácter de meramente enunciativas por lo que no podrán ser 

consideradas en forma taxativa. CUARTO: El presente mandato se 

tendrá por vigente y válido ante las Oficinas públicas y/o privadas y 

demás Instituciones ante las cuales se haya presentado, mientras no se 

notifique a las respectivas Autoridades, por escrito, su revocación, 

sustitución o limitación. (QUINTO: Este poder se otorga para surtir 

efectos en el país y en el extranjero. SEXTO: La actuación personal de 

la sociedad mandante o por medio de otros apoderados, no implicará la 

revocación del presente mandato. Se solicita la certificación notarial de 

la firma. 

 



  

     
NOTARIA SEXTA 

ESC PAULA CARINA GARAT GANTES - 17514 CANTON QUITO.   
  

  

INA     

D La. firma que luce en el Poder Especial que antecede es auténtica y fue puesta en mi 

presencia por la persona hábil y de mi conocimiento, NICOLÁS EFREN ALONSO 

BENIA, oriental. mayor de edad, casado en únicas nupcias con Beatriz Medina. titular de 
Momiepio $ 
Fono Cremas   la cédula de identidad número 4.129.373-3 y domiciliado a estos efectos en la calle Joaquin 

  

Requena número 1639 oficina 501 de esta ciudad. a quien previa lectura que le realicé del 

nr mismo. este así lo otorga y suscribe. 1 HASFEK COMPANY SOCIEDAD 

  

073018" ANÓNIMA: a) es persona jurídica hábil y vigente, inserpta en el Registro Unico 

Tributario de la Dirceción General Impositiva con el número 217826300011, regida por la 

Ley 16060, con domicilio en Montevideo y sede en la calle Joaquin Requena número 1639 

oficina 501 de esta ciudad. Su estatuto de fecha 17 de junio de 2016. autorizado por la 

Escribana María Mercedes Guilleminot, fue debidamente aprobado por la Auditoria Interna 

de la Nación el 5 de julio de 2016. inscripto en el Registro de Personas Juridicas Sección 

Registro Nacional de Comercio el día 12 de juho de 2016 con el Número 9662 y publicado 

  en el Diario Oficial y Perió 

  

ico Montevideo Judicial. b) La sociedad tiene acciones 

nominativas por lo que no corresponde el control previsto por la Ley 18930; e) Según 

Estatutos la representación de la sociedad corresponde al Admumistrador, el Presidente o 

Vicepresidente actuando indistintamente, o a dos directores actuando conjuntamente; d) 

Según Acta de Asamblea Extraordinaria de Accionistas celebrada en Montevideo, el 21 de 

    E: NICOLÁS noviembre de 2016, se designó el siguiente Directorio. PRESIDE) 

EFREN ALONSO BENIA, único integrante, estando al día de hoy en pleno ejercicio de 

su cargo y con facultades suficientes. e) La sociedad cumplió con lo dispuesto por la Ley 

17.904 según Declaratoria de fecha 12 de diciembre de 2016, inscripta en el Registro de 

Personas Jurídicas. Sección Registro Nacional de Comercio con el número 17448, el día 16 

de diciembre de 2016 MI) Lo relacionado surge de la documentación fehaciente que tuve 

 



  

de manifiesto. EN FE DE ELLO, a solicitud de parte interesada y a efectos de su 

presentación ante quien corresponda. expido el presente que sello. signo y firmo en la 

ciudad de Montevideo, el treinta de marzo de dos mil diecisiete. 

de ] , [Y 
A A 

= Noe 
PAULA CS 

    
    

000361 +



  

NOTARIA SEXTA 
REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY LANTON QUITO 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LEGALIZACION 

    

 



  

APOSTILLE 

(Convention de 1 a Have du 5 octobre 1961) 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

  

1 País 
Country / Pays | República Oriental del Uruguay 

1 
a ' documento publico 
Hiws public document / Le present acte publi 

ha sido firmado por 1 o o 7 
has been signed by ANA MARÍA VICENTINO. 
ate sign par 

3 quien actúa en calidad de 
acting in the capacity of Sub Inspector (Interino) 
agissant en qualite de 

1 y está revestido del sallo /Umbre de ] 
Íears the seal /stamp ot SC] + Inspección Gral. de Registros Not 
set revétu du sceau /ambre de 

Certificado. 
Certified / Alteste 

5 5. dde ] 
a/a Montevidéo the ¿le | 6 de Abal de 2017 

7. por Cemtro de Atención Ciudadana 
pa Ministerio de Relaciones Exteriores. 

5 
an 00017023226013P 
Be € 

9. Sello /timbre: pit 10. Firma: 
Seal / stamp: NÓ 
Seran / timbre Signature Bon   
  

Documento Apostillado: CERTIFICACION NOTARI 

Esta April 
Pava ac 

  

 sertfica unscomente la auteticidad de 

Esta Apostillo no svrnfica el cotos 
   
sta Apuintillase puedo verificar en lo dirección siguiente: hp JJaviv men 

¡cam la identidad del sellos timbre del que el docume 

  

¡AL 

senatario del dea some 
a pub ee rev 

¿mento pura el Gual se expucid 
uba 

la Mira, La alud en que:     
    

  

  

Tis Apostilke only certifies the authontci of ho Sgnatis 
document and. where appropriate the ¡entire ot 

Mais Apestile dues mot evt he conter 
arce ol hs Apestillo, sor http: owen meteo gub uy To verify e   

  and he parti ade person who has gres 1h publi 
the seal wr stamps veu the publi document bey 

vob sa issued 

  

+4 Me documen 

  

ette ApostiBe atente umiquement la véracito de la signatura, la qualte en laguelle 
vas echan, 

Ctro Apo 

  

ette Apostile peut ete veriive á Vadresse sui 

  

   

signatase de Face att le 
ont rt acte public es! revóta. 

cl 
aww mur gub ue 

   

 


